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SE AGREGAN PUNTOS A CONTINUACIÓN: 

 17. SEGURIDAD Y ZONA DE EXCLUSIÓN 

17.1 Esta regata se desarrolla en aguas del Río Lujan y Río da le Plata, sin la 

interrupción total de la navegación en el mismo para su desarrollo (según 

orden de P.N.A.). Ello que exige especial atención de los participantes y todos los 

cuidados necesarios para evitar abordajes y posibles inconvenientes. 

17.2 Se delimitará a lo largo del recorrido una franja de exclusión sobre la 

margen insular (este) del Río Lujan, desde la largada hasta el CNSI (Club 

Náutico San Isidro) que deberá ser considerada límite de la zona de 

regata. Esta zona estará delimitada por boyas fondeadas a tal fin y deberá 

respetarse. Siendo motivo de penalización por la P.N.A., y los 

organizadores, quienes estarán dispuestos a lo largo del recorrido para 

verificar su cumplimiento. 

 

 

SE REEMPLAZAN LOS PUNTOS A CONTINUACIÓN: 

7.3 El orden de partida de las series será: 

  

 -Series A y B   Primer partida (numeral 1) 

 -Series C y D   Segunda partida (numeral 3) 

 -Series E,F  y M  Tercer partida (numeral 5) 

 -Serie S    Cuarta partida (numeral 7) 

 La señal de partida de la primera serie será a las 14 hs. 

Las señales de partida para las distintas series serán dadas como se indica a 

continuación: 



 

 

 

 13. CLASIFICACIÓN, ENTREGA DE PREMIOS Y SORTEOS. 

Para esta regata las series se agruparan de la siguiente forma: 

  Serie A:AyB. 

  Serie C:CyD. 

  Serie E:E,F  

   Serie M: M. 

  Serie S:X,Y,Z. 

 Clasificación General: 

 Series: A,C y E. 

 Las Series M y S (X,Y,Z) no participan en la clasificación general. 


